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MODELO 1 – SOLICITUD 

A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN 

N.º Expediente N.º Registro

Modelo Fecha 

Órgano/Centro/Unidad Código Identificación 

DATOS DEL INTERESADO 

Tipo de persona 

Física Jurídica 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF 

DATOS DEL REPRESENTANTE 

Tipo de persona 

Física Jurídica 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF 

Poder de representación que ostenta 

La Administración Pública verificará la identidad de los interesados en el procedimiento administrativo, mediante la 

comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón social, según corresponda, que consten en el Documento 

Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente. 

Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de los sistemas establecidos 

conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015. 

Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos, desistir de acciones y 

renunciar a derechos en nombre de otra persona, deberá acreditarse la representación, de conformidad con lo indicado en el 

artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 
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DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

Medio de Notificación 1 

 Notificación electrónica  Notificación postal 

Dirección 

Código Postal Municipio Provincia 

Teléfono Móvil 1 Móvil 2 Correo electrónico 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN 

Materia RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA 

Ámbito MUNICIPAL 

Órgano Convocante CONCEJALÍA DE DEPORTES 

Beneficiarios ENTIDADES DEPORTIVAS Y DEPORTISTAS INDIVIDUALES 

Objeto 

Código BDNS 

Importe partida presupuestaria 

OBJETO DE LA SOLICITUD 

EXPONE Que esta entidad _____________________________________________________ tiene como objeto social 

_______________________________________________________________________________________________________ 

Que en el presupuesto de este Ayuntamiento se ha incluido una subvención con el objeto de 

________________________________________________________________________________________________________ 

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en los artículo 22.1 y 23 a 27 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones [(y en su caso) Ordenanza General de Subvenciones, Plan Estratégico de Subvenciones, 

Bases de ejecución del presupuesto vigente], me sea concedido el importe de _________________________ para el proyecto 

presentado, con base en la documentación aportada. 

1 Conforme al artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, las personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con las Administraciones 

Públicas para el ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de medios electrónicos o no, salvo que estén obligadas 

a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas. El medio elegido por la persona para 

comunicarse con las Administraciones Públicas podrá ser modificado por aquella en cualquier momento. 

En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas para la 

realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo, al menos, los siguientes sujetos: 

a) Las personas jurídicas.

b) Las entidades sin personalidad jurídica.

c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria, para los trámites y
actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso,

dentro de este colectivo se entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles.

d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente con la Administración.

e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que realicen con ellas por razón de su

condición de empleado público, en la forma en que se determine reglamentariamente por cada Administración.
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PLAZO DE RESOLUCIÓN Y EFECTOS DEL SILENCIO 

 

[Se estará a lo dispuesto en las bases de la convocatoria para determinar los plazos en relación con el procedimiento de concesión 

de subvenciones. 

 

En defecto de previsión expresa en las bases, conforme a lo establecido en el artículo 25.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, que no posee carácter básico, el PLAZO MÁXIMO para resolver y notificar la resolución del procedimiento 

no podrá exceder de seis meses, computándose a partir de la publicación de la correspondiente convocatoria, salvo que la misma 

posponga sus efectos a fecha posterior. 

 

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados para entender DESESTIMADA por 

silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención. 

 

No obstante, el citado plazo máximo legal para resolver el procedimiento y notificar la resolución se podrá suspender en los casos 

previstos en el artículo 22 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre]. 
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DATOS O DOCUMENTACIÓN SOLICITADA2 

Con base en lo establecido por el artículo 28.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, la Administración consultará o recabará a través de las redes corporativas o mediante consulta de la 
Plataforma de Intermediación de Datos u otros sistemas electrónicos habilitados para ello, los siguientes datos o documentos que 
ya se encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier Administración. 

El interesado deberá indicar el nombre del documento aportado a la Administración y en su caso, en qué momento y ante qué 
órgano administrativo lo presentó. 

1. JUSTIFICACIÓN DE NO HALLARSE INCURSO EN LAS PROHIBICIONES PARA OBTENER LA CONDICIÓN
DE BENEFICIARIO O ENTIDAD COLABORADORA. 

Descripción: [Testimonio judicial/certificado telemático/transmisión de datos/certificación administrativa/declaración responsable 
otorgada ante una autoridad competente o notario público] 

Referencia legislativa: art. 13.7 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 

Tipo de aportación:  Obligatoria  Aportar según el caso  Adicional 

Requisito de validez: Original/Copia auténtica Copia simple 

Este dato o documento deberá 
consultarse o recabarse por la 
Administración. 

[En su caso] 

Órgano administrativo en el 
que se presentó 

[En su caso] 

Fecha de entrega 
[En su caso] 

CSV 

Este dato o documento se aporta con la solicitud 

2. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS.

Descripción: Declaración responsable de estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la seguridad social. 

Referencia legislativa: arts.22 y 24 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones aprobado por 
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio 

Tipo de aportación:  Obligatoria  Aportar según el caso  Adicional 

Requisito de validez: Original/Copia auténtica Copia simple 

Este dato o documento deberá 
consultarse o recabarse por la 

Administración3 

[En su caso] 

Órgano administrativo en el 
que se presentó 

[En su caso] 

Fecha de entrega 
[En su caso] 

CSV 

Este dato o documento se aporta con la solicitud 

2 En relación al apartado de datos o documentación aportada, se debe tener en cuenta lo siguiente:

Subapartado «tipo de aportación» de los datos o documentación: 

— Se marcará el check «Obligatoria» si el documento o dato es requerido por la normativa. 

— Se marcará el check «Aportar según el caso» cuando el documento o dato a aportar dependa de la acreditación de un hecho 

o una situación p.e. certificado o resolución acreditando la discapacidad, en su caso.

— Se marcará el check «Adicional» cuando el interesado aporte en la instancia documentación de tipo opcional o facultativa o 
cualquier otra que estime conveniente, para que se tenga en cuenta. 

Subapartado: «Requisito de validez»: 

En relación al apartado «requisito de validez» téngase en cuenta que la regla general será la presentación de copia 

simple de los documentos, así lo establece a sensu contrario el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas «Las administraciones no exigirán a los interesados, la presentación de 

documentos originales, salvo que con carácter excepcional, la normativa reguladora aplicable establezca lo contrario. 
Asimismo, las Administraciones Públicas no requerirán a los interesados datos o documentos no exigidos por la normativa 

reguladora aplicable o que hayan sido aportados anteriormente por el interesado a cualquier Administración» 

3 Cuando las bases reguladoras así lo prevean, la presentación de la solicitud de subvención conllevará la autorización del

solicitante para que el órgano concedente obtenga de forma directa la acreditación de circunstancias previstas en los artículos 18 

y 19 del RLGS a través de certificados telemáticos, en cuyo caso el solicitante no deberá aportar la correspondiente certificación.
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3. CERTIFICADO DE RESIDENCIA FISCAL.

Descripción: Certificado de residencia fiscal por los solicitantes que no tengan su residencia fiscal en territorio español 

Referencia legislativa: art 22.5 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones aprobado por el 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio 

Tipo de aportación: Obligatoria Aportar según el caso Adicional 

Requisito de validez: Original/Copia auténtica Copia simple 

Este dato o documento deberá 
consultarse o recabarse por la 
Administración. 

[En su caso] 

Órgano administrativo en el 
que se presentó 

[En su caso] 

Fecha de entrega 
[En su caso] 

CSV 

Este dato o documento se aporta con la solicitud 

DATOS O DOCUMENTACIÓN ADICIONAL A APORTAR SEGÚN ORDENANZA. 

Adicionalmente, la Administración podrá solicitar otros datos o documentación cuya referencia normativa esté basada en 

ordenanzas municipales. 

[De conformidad con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las Administraciones sólo podrán requerir a los interesados datos o 
documentación exigida por la normativa reguladora aplicable. La expresión «normativa reguladora aplicable» incluye todo tipo de normativa, ya sea 
con rango de ley, reglamentaria o la referencia a la normativa municipal, como son las ordenanzas municipales. En consecuencia, la Administración 
podrá requerir al interesado datos o documentación que previamente tenga así establecido en su ordenanza Municipal]. 

4. NOMBRE DEL DATO O DOCUMENTO:
[p.e. Memoria de actividades objeto de la subvención] 

DOCUMENTACIÓN ENTIDAD DEPORTIVA / DEPORTISTA INDIVIDUAL 

Descripción:  
DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LA ENTIDAD / DEPORTISTA (NIF, ALTA TERCEROS…) A PRESENTAR JUNTO A LA 

SOLICITUD 

Referencia a la normativa municipal:
[Referencia a la Ordenanza reguladora que exige el requerimiento del dato o documento] 

BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE 
SUBVENCIONES DE LA CONCEJALÍA DE DEPORTES 

Tipo de aportación:  Obligatoria  Aportar según el caso  Adicional 

Requisito de validez:  Original/Copia auténtica Copia simple 



Este dato o documento deberá 
consultarse o recabarse por la 
Administración. 

[En su caso] 

Órgano administrativo en el 
que se presentó 

[En su caso] 

Fecha de entrega 
[En su caso] 

CSV 

 Este dato o documento se aporta con la solicitud 


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5. NOMBRE DEL DATO O DOCUMENTO: PROYECTO DEPORTIVO Y DOCUMENTACIÓN ANEXA 

Descripción: DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL MODELO 4 DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PRESUPUESTO 

Referencia a la normativa municipal: 

[Referencia a la Ordenanza reguladora que exige el requerimiento del dato o documento] 

BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE 
SUBVENCIONES DE LA CONCEJALÍA DE DEPORTES 

Tipo de aportación:  Obligatoria  Aportar según el caso  Adicional 

Requisito de validez:  Original/Copia auténtica  Copia simple 



Este dato o documento deberá 
consultarse o recabarse por la 
Administración. 

[En su caso] 

Órgano administrativo en el 
que se presentó 

[En su caso] 

Fecha de entrega 
[En su caso] 

CSV 

 Este dato o documento se aporta con la solicitud 

Me opongo a la obtención o consulta de los siguientes datos o documentos:4 

ME OPONGO expresamente a que se consulten o recaben estos datos o documentos a través de las redes corporativas 
o mediante consulta de la Plataforma de Intermediación de Datos u otros sistemas electrónicos habilitados para ello.

Nombre del dato o documentación: Motivación: 

Nombre del dato o documentación: Motivación: 

4 
El interesado puede oponerse a que se consulten o recaben los datos o documentos requeridos, en este supuesto, se 

deberán aportar estos documentos para la tramitación del procedimiento.
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Deber de informar a los interesados sobre protección de datos 


He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la 
documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos. 

Responsable Ayuntamiento de Orihuela. 

Finalidad Principal 
Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones 
administrativas derivadas de estos. 

Legitimación 5 

Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos otorgados a este Ayuntamiento. 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

Destinatarios 6 
Los datos se cederán a los Organismos/Entes Públicos según la legislación que 
le sea de aplicación. No hay previsión de transferencias a terceros países. 

Derechos 
Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como cualesquiera 
otros derechos que les correspondan, tal y como se explica en la información 
adicional. 

Información Adicional 
Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de 
datos en la siguiente url www.orihuela.es. 

[En el supuesto en el que se vaya a realizar un tratamiento de los datos cuyo objeto no sea la finalidad principal de gestionar y 

tramitar expedientes administrativos, se deberá solicitar el consentimiento como base de legitimación para el tratamiento de los 

datos] 

FECHA Y FIRMA 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

En Orihuela. 

El solicitante o su representante legal, 

Fdo.: __________________________________ 

[ILMO.] SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ORIHUELA. 

5 En lo relativo a la legitimación para el tratamiento de los datos, se hace referencia a la base jurídica en la que se

fundamente el tratamiento de los datos y que viene regulada en el artículo 6 del Reglamento(UE) 2016/679 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 

tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 

(Reglamento general de protección de datos), en concordancia con los artículos 6, 7 y 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 

de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, con las siguientes posibilidades:  

— Ejecución de un contrato. 

— Cumplimiento de una obligación legal. 

— Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos. 

— Interés legítimo del responsable o interés legítimo de un tercero. 
— Consentimiento del interesado. 

La presente instancia fundamenta el tratamiento de los datos contenidos en ella, en el cumplimiento de misión 

realizada en interés público o ejercicio de poderes públicos conferidos a este Ayuntamiento establecido en el 

supuesto e) del artículo 6 apartado 1 del Reglamento General de Protección de Datos y en el artículo 8.2 de la Ley 

Orgánica 3/2018, de 5 diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales.

6 En cuanto a la finalidad del tratamiento, se deberá indicar los fines determinados, explícitos y legítimos. 
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